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BOP de Guadalajara, nº. 82, fecha: viernes, 28 de Abril de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUDIA

BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACIÓN DE 1 PERSONA EN EL
MARCO DE LAS AYUDAS CONVOCADAS POR ORDEN 146/2022 DE 27 DE
JULIO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, PARA
CONTRATACIÓN DE  PERSONAS DESEMPLEADAS Y  EN  SITUACIÓN DE
EXCLUSIÓN SOCIAL, COFINANCIABLES POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO
PLUS

1492

PRIMERO. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente la creación de una bolsa de trabajo para la provisión de 1
plaza de trabajador al amparo con lo establecido en la Orden 146/2022 de 27 de
julio de 2022 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las
bases para la concesión de subvenciones a Entidades Locales, para la contratación
de personas  desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social,  cofinanciada por  el
Fondo Social Europeo, se establecen las bases que han de regir para la selección de
personal  para  los  proyectos  incluidos  en  el  Plan,  se  efectúa  la  siguiente
convocatoria que tiene por objeto la contratación a tiempo completo y con carácter
temporal  por  un  periodo  general  de  6  meses,  de  los  siguientes  proyectos  y
trabajadores:

- APOYO AL ARCHIVO Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA (1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO)
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Las tareas asignadas son aquellos trabajos consistentes en operaciones realizadas
siguiendo un método de trabajo preciso y concreto, con alto grado de supervisión.

SEGUNDO. MODALIDAD DEL CONTRATO.

La modalidad del  contrato es de duración determinada, por plazo de 180 días
naturales, a tiempo completo, no prorrogable. Se establece un período de prueba
de un mes.

TERCERO. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en los siguientes colectivos:

a) Personas demandantes de empleo inscritos en una oficina de empleo de Castilla-
La Mancha en la fecha del registro de la oferta y que hayan permanecido inscritos,
al menos, 12 meses, dentro de los 18 meses anteriores a dicha fecha pertenezcan a
alguno de estos grupos:

1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de
prestaciones por desempleo o que sean perceptoras de protección por desempleo,
excepto en su nivel contributivo.

2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones
que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista
informe favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa
o cuando hayan sido priorizadas por las oficinas de empleo.

3º Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, al menos veinticuatro meses y que estén
inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de
Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese de actividad o una
prestación por desempleo a nivel  contributivo,  en el  momento de la fecha del
registro de la oferta en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha.

4º Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias
en las que ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas como
demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de
trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes.

b)  Personas  demandantes  de  empleo  y  servicios  en  situación  laboral  de  no
ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la  fecha
del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33%

c) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que estarán
excluidas del requisito de estar registradas en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha a la fecha del registro de la oferta; aunque sí deberán ser demandantes de
empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una oficina
de empleo de Castilla-La Mancha, en el momento de la contratación. El 15% de los
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contratos  a  celebrar  con  los  colectivos  incluidos  en  este  apartado  1,  deberá
realizarse con mujeres víctimas de violencia de género, salvo que no exista un
número suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.

2.  Sin  perjuicio  de  las  priorizaciones  establecidas  en  los  apartados  anteriores,
podrán participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación
laboral de no ocupadas, registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha
de referencia, siempre que en el ámbito territorial de actuación de la entidad no
existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos  indicados  en  los  apartados
anteriores. situación de exclusión social que, con anterioridad a su contratación,
sean demandantes de empleo y servicios en situación laboral  de no ocupadas
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha.

Las plazas no cubiertas en este cupo de reserva, serán ocupadas por las personas
incluidas en los colectivos del apartado 1.

Se exigirá igualmente los siguientes requisitos:

- Permiso de conducir B1.

- FP Básica o titulación superior.

- Experiencia acreditada en puesto similar.

CUARTO. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

1ª Las solicitudes requiriendo formar parte en la selección, en las que los aspirantes
harán  constar  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  las  presentes  bases
generales,  se dirigirán al  Sr.  Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de Budia,  de
acuerdo con el  modelo que figura en el  Anexo I  de la presente convocatoria,  y se
presentarán  en  el  registro  de  entrada  de  este  ayuntamiento,  en  el  Registro
Electrónico General del Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 5 días naturales desde
la publicación del anuncio de las bases, la Sede Electrónica del Ayuntamiento y El
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Asimismo se formulará Oferta Pública de
Empleo ante la Oficina de Empleo.

2º En la instancia los interesados deberán aportar la documentación necesaria para
poder hacer la baremación (información sobre prestaciones, periodo de inscripción
de la demanda, sobre la unidad familiar, nivel de rentas, condición de víctima de
violencia  de  género,  condición  de  discapacidad,  condición  de  la  persona
dependiente  y  convivencia  en  su  caso,  condición  de  cuidador  de  persona
dependiente ).

3º Los interesados propuestos por la Oficina de Empleo deberán personarse en las
oficinas municipales y rellenar la instancia si es que están interesados.

La  solicitud  deberá  ir  acompañada  de  Fotocopia  compulsada  de  la  siguiente
documentación:
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- Documento Nacional de Identidad o, en su caso, de Tarjeta de Residencia.

- Acreditación de la inscripción en la Oficina de Empleo

- Cualquier otra documentación necesaria para la baremación, según lo estipulado
en el artículo 6 de la convocatoria.

QUINTO. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  alcaldía  dictará  resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y otorgando plazo
de  subsanación,  transcurrido  el  cual  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  admitidos  y
excluidos.  Dichas  resoluciones,  se  publicarán  en  el  tablón  de  edictos  del
ayuntamiento.

SEXTO. SISTEMA DE SELECCIÓN. DESARROLLO DEL PROCESO.

De  conformidad  con  el  artículo  24  de  la  Orden  146/2022,  a  fin  de  resolver  las
posibles  dificultades  en  la  constitución  de  comisiones  de  selección  en  Entidades
Locales de menos de 500 habitantes, se solicitará a la Oficina de Empleo un listado
cerrado y priorizad con las personas candidatas, seleccionada a partir del baremo
que se establezca por la Consejería de Empleo.

SÉPTIMO.  RELACIÓN  DE  APROBADOS,  PRESENTACIÓN  DE  DOCUMENTOS  Y
FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO.

Una vez terminada la selección se hará pública la relación de seleccionados por
orden de puntuación en el tablón de edictos del ayuntamiento, precisándose que el
número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas.
Dicha relación se elevará al presidente de la corporación para que proceda a la
formalización del correspondiente contrato.

Cuando los  aspirantes  no hubieran sido seleccionados,  como consecuencia  del
número de plazas convocadas, serán tenidos en cuenta y llamados según el orden
de  puntuación  en  el  caso  de  producirse  bajas.  A  tal  fin,  se  establecerá  la
correspondiente  lista  de  espera,  según  las  previsiones  anteriores,  haciéndola
pública.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, inmediatamente los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria.

Los  aspirantes  de  otros  países  comunitarios  deberán  acreditar  además  los
requisitos  a  que  se  refiere  la  Ley  17/1993 de  23  de  Diciembre,  sobre  el  acceso  a
determinados sectores  de la  Función Pública  de los  nacionales  de los  Estados
miembros de la Comunidad Europea.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación y de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las
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actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

OCTAVA. INCIDENCIAS

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido  en  la  Ley  30/1992,  de  26  de  Noviembre,  de  Régimen  Jurídico  y
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la  convocatoria  y las bases que agotan la  vía administrativa,  se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al Contencioso-administrativo en el plazo de de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente al de
la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia ( art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Budia, a 17 de abril de 2.023, D, David Nicolás Cuevas,  Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Budia

ANEXO I

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PLAN DE EMPLEO EN CASTILLA LA MANCHA.
AYUNTAMIENTO DE BUDIA

DATOS PERSONALES:

Primer Apellido:

Segundo Apellido:

Nombre:

D.N.I. Fecha de Nacimiento:

Domicilio (calle y número):

C.P: Localidad: Provincia: Tfno:

Declaro: No hallarme incurso en causa de incapacidad, según la legislación vigente,
no  padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las
correspondientes funciones del puesto de trabajo, no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a
las  Entidades  Locales  y  no  hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  funciones
públicas.

El solicitante declara ser ciertos los datos consignados y no haber omitido ninguna
información en lo referente a la renta familiar. A efectos de poder comprobar la
veracidad  de  lo  aquí  manifestado,  autoriza  al  Ayuntamiento  a  obtener  de  los
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servicios  estatal  y  autonómico  de  empleo,  así  como de la  Seguridad Social  y
Agencia tributaria, cuanta información sea precisa. La ocultación o inexactitud de
los  datos  económicos solicitados será puesta  en conocimiento de los  servicios
estatal y autonómico de empleo, a los efectos procedentes.

Enterado de la presente convocatoria dentro del Plan Extraordinario de Empleo
2022-23 manifiesta que cumple, a la fecha de presentación de esta solicitud, todos
y cada uno de los requisitos exigidos en el artículo 6 de la Orden Reguladora y
solicita ser admitido en el proceso selectivo

En Budia a    de        de 2.023

 

Fdo:______________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BUDIA

DOCUMENTACION A APORTAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

1. Fotocopia del D.N.I – N.I.E. en vigor.

2. Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo.

3. Certificado de vida laboral.

4. Libro de familia

En su caso y según circunstancias personales:

5. Renta per cápita familiar:

A) Trabajadores por cuenta ajena: tres últimas nóminas.

B) Autónomos: última declaración del IRPF.

C) Personas desempleadas: Certificación emitida por el SEPE

D) Pensionistas: certificación emitida por la TGSS.

Común  a  todos  ellos  (en  su  caso).  Declaración  jurada  sobre  pensiones  por
alimentos.  Certificado  bancario  sobre  hipoteca  de  primera  vivienda  o  recibo  de
alquiler.

6. Responsabilidades familiares:

A) Certificado de empadronamiento familiar.

B) Documento acreditativo de la discapacidad, expedido por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma, referido a los miembros de la Unidad Familiar del
solicitante que se encuentren en situación de discapacidad.
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7. Desempleo de todos los miembros de la Unidad familiar:

Resolución de Bienestar Social en la que figure la condición de dependiente, unida
al certificado de convivencia; o bien, mediante el certificado de Bienestar Social en
el que se declare al solicitante como cuidador.

8. Discapacidad:

Certificado de minusvalía del solicitante, expedido por el órgano correspondiente.

9. Víctima de Violencia de Género:

Sentencia  condenatoria,  resolución  judicial,  orden  de  protección,  informe  del
Ministerio Fiscal o del Instituto de la Mujer.

10. Riesgo de exclusión social:

Informe de los servicios sociales.

Los  datos  que  usted  nos  facilita  se  incorporarán  a  un  fichero  administrativo  cuyo
responsable es el Ayuntamiento de Budia. Puede ejercer sus derechos de acceso,
rectificación,  cancelación  u  oposición  solicitándolo  en  el  Registro  General  de  este
Ayuntamiento, según lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal.

(*) Toda la documentación debe ser Original o copia compulsada.


